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manteniendo ks restantes pronunciamientos, por aparecer conformes a
derecho; sin costas.'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cmnpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-El Minis.ro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de SfT\'idos, Francisco Javier
Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Di!. .'-.:'lor general de Política
Alimentaria.

22635 ORDEN de 23 de septiembre de Fi9'; por l,), que se-dispone
el cumplimiento en sus p'ropios tb-mi?ws de la sentencia
dictnda por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Gnmada) en el recurso contendos;>-adminú,trntivo núme
ro ."i14/1992, interpuesto por ~ Urdón Ha '1ineru, Sociedad
Limitada..,

Habiéndose dictado por el Tribunal S-,!perior de- Justicia de Andalucía
(Granada) COIl fecha 12 de julio de 1993 sentenda neme en el recurso
contencioso-administrativo número 514/1992, promovido por .Unión Hari
nera, Sociedad Limita.da», sobre sanción por infrfi,('ción en materia de hari
nas; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallo: Que debemos estimar y estimamos fU p':l.r:e ('1 recurso conten
cioso-administrativo de "Unión Harinera. Sot'ieJa1 Limitada", represen
tada por el Procurador don José Antonio Rko A;ISricio, contra Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci/m de 11 de julio de 1991,
confirmatoria en alzada del acuerdo de la DirecC;ón General de Política
Alimentaria de 26 de marzo anterior que en expediente impuso dos san
ciones en materia de producción agi-oalimentaria; d-:cIarando que procede
reducir la sanción d~ la primera al mínimo de WO.OOI pesetas y confirmar
la segunda de 50.000 pesetas. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en- sus propios
términos la predtada sentencia.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-·El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez Lúpez.

limos. Sres. Suhsecretario del Departamento y Director gpneral de Política
Alimentaria.

22636 ORDEN de 23 de septiembre de 19fJ4 pur la que se d'ispone
el cum.plimiento en sus propios términos de la sentencia
d'iclada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
doso,adm'inistratívo númet·o 1.19::';1.992, interpuesto por
..Paulino García, SociedadA-nónirna...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 28 de abril
de 1994 sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
1.195/1992, promovido por _Paulino Garcia, Sociedad Anónima», sobre san
ción por infracción en materia de contenido, efectivo de productos ali
menticios envasados; sentencia cuya parte disposit.iva dice así:

_Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra las resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones y,
en consecuencia, declaramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio
de incompetencia, con los efectos inherentes a esta declaración, debiendo
remitirse lo actuado por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para llevar a cabo las actuaciones que procedan en su caso; sin hacer
una expresa imposición en ,costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de septiembre de l004.-El Minist.ro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez LPpez.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Diredor general de Política
Alimentaria.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

22637 ORDEN de 26 d.e septiembre de 1994 por la qlte se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Naciona~ en el recurso contencioso-admini.stratÍ1-'O número
.'1/707/1.9.91, interpuesto contTa este Departamento por doña
Angéli-clt Orúe Zubiaur.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 30 de marzo
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 3/707/1991, promovido por doña Angé
lica Orúe Zubiaur, contra Resolución presunta de este Ministerio, deses
timatoria por sikncio administrativo de la reclamación formulada sohre
reconocimiento y abono sin reducción alguna y al 100 por 100 del valor
de los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallo: Desestimamos íntegramente -el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto pur doña Angélica Orúe Zubiaur, cont.ra la desestimación
presunta por silencio administrativo de su petición sobre actualización
de trienios como Veterinario titular al 100 por 100 de su valor, absolviendo
a la Administración General del Estado demandada de las pretensiones
contra ella deducidas en la demanda; sin expresa condena en las costas
causadas en estf' proceso._

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el aIticul0 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. '

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre
.de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviemhre),el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

22638 ORDEN de 26 de septiembre de 1994 por la q.ue se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Naciona.i en el recurso con~enc-ioso--adrninistrativonúmero
3/708/1991, interpuesto contra este Departamento por don
Jose Lui.s de Palacio eoloma.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios ténninos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 10 de-mayo
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 3/708/1991, promovido por don José
Luis de Palado Coloma, contra Resolución presunta de este Ministerio,
desestimatoria por silencio administrativo de m reclamación formulada
sobre reconocimiento y abono sin reducción alguna y al lOO por 100 del
valor de los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronun
ciamiento es del :,iguiente tenor:

_Fallamos:

Primero.-Qtte debemos desestimar y desestimamos el pre8t'nte recurso
número 3/708ilP9J) interpuesto por la representación de don José Lui~

Joaquín de Palacio Coloma, contra la ResoluCión desestimatcria presunta
por silencio administrativo del Ministerio de Sanidad y Consumo, dl~scrita

en el primero de los amecedentes de hecho, declarando que no ha lugaJ
a la actualizacif,n al 100 por lOO de los trienios devengados por el r~currente
como funcionario del Cu~rpo de Veterinarios Titularf's de la Sanidad Local,
que lo serán en la forma señalada y abonada por la Administración.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Lo que digo a V. I. a los dedos de lo dispuesto en el artkulo 103
de la "igente J~ey re~uladora de la Jurisdicción de lo Cont.endoso-Admi·
nistrativo.

Madrid, 26 de sepúo-mbre de 1994.-P. D. (Ordf'n de 28 de octubre
de 1992, .Boletín Ofidal del ¡':stado» de 14 de noviembre), el Su})sí:t:rl'1'.al'io,

José Luis T~mesMontes.

Ilmo. Sr. Direi'tor general de Servicios e Informática.


